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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0329-2021 
 

Arequipa, 09 de julio de 2021 
 

Visto el Oficio N° 186-2021-DU-UNSA, de la Defensoría Universitaria, mediante el cual 
remite el PROTOCOLO DE ATENCION DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL, 
elaborado por el Comité de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual, para su 
aprobación. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo 
una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una 
formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 
país como realidad multicultural. 
 

Que, según el artículo 8° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el 
artículo 8° del Estatuto de la UNSA, referente a la autonomía universitaria establece: “(…) 
La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: (…) 8.1 Normativo, implica 
la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (Estatuto y 
Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad universitaria. 8.2 De gobierno, 
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo”.  
 

Que, la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, desarrolla 
el marco legal para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual producido en las 
relaciones de autoridad o dependencia, cualquiera sea la forma jurídica de esta relación. 
Igualmente, cuando se presente entre personas con prescindencia de jerarquía, 
estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o análogo, producidas en el marco 
de una relación laboral, educativa o formativa, pública o privada. En el ámbito 
universitario, señala que las universidades deben contar con documentos normativos 
internos para la prevención e intervención en casos de hostigamiento sexual en la 
comunidad universitaria, en tal sentido actualmente la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, cuenta con el Reglamento para la Prevención e Intervención de 
casos de Hostigamiento Sexual en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa.  
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0588-2020, se aprueba el 
“Reglamento para la Prevención e Intervención de casos de Hostigamiento Sexual en la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, con el objeto de fomentar una 
comunidad universitaria libre de hostigamiento sexual, que promueva el ejercicio de 
derechos de las mujeres y hombres en igualdad de condiciones y relaciones de 
convivencia saludable como prevención de toda forma de violencia de género, 
estableciendo mecanismos oportunos, éticos y en el marco legal, vigente, para su 
sanción efectiva y priorizando la protección a la víctima. 
 

Que, asimismo, mediante el documento del visto, la Defensoría Universitaria, informa que 
el Comité de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual ha elaborado y aprobado un 
protocolo interno, con el objetivo de establecer una guía práctica que permita al Comité 
optimizar sus actuaciones ante eventuales casos de hostigamiento sexual, cuyo objetivo 
es establecer una guía práctica para la atención de casos de hostigamiento sexual a 
cargo del Comité de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual, unificando criterios de 
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interpretación normativa aplicables al momento de disponer las diligencias de 
investigación. 
 

Que, asimismo el mencionado Protocolo, tienen como principios rectores los regulados 
en el Reglamento Interno de la UNSA, en concordancia con el Reglamento de la Ley N° 
27942, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, siendo los siguientes: 
Principio de Dignidad y Defensa de la Persona, Principio de Gozar de un ambiente 
saludable y amoroso, Principio de Igualdad y No Discriminación por razones de género, 
Principio de Respeto de la Integridad Personal, Principio de Intervención Inmediata y 
oportuna, Principio de Confidencialidad, Principio del Debido Procedimiento, Principio de 
Impulso de Oficio, Principio de Informalismo, Principio de Celeridad, Principio de Interés 
Superior del Niño, Niña y Adolescente y el Principio de No Revictimización. Asimismo, 
estos principios se interpretan y aplican considerando el enfoque de género, enfoque de 
interculturalidad, enfoque de derechos humanos, enfoque de interseccionalidad, enfoque 
intergeneracional, enfoque centrado en la víctima y el enfoque de discapacidad. 
 

Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 28 de junio del 
2021, acordó aprobar la “POLÍTICA INSTITUCIONAL DE TOLERANCIA CERO AL 
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA, así como el PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE CASOS DE 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL FRENTE AL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL en 
UNSA, que sustenta la política institucional en mención. 
 

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220 
confiere al Consejo Universitario. 
 

SE RESUELVE: 
 

1. APROBAR la “POLÍTICA INSTITUCIONAL DE TOLERANCIA CERO AL 
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA”. 
 

2. APROBAR EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL, FRENTE AL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNSA, que 
sustenta la política institucional en mención. 
 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de toda la Comunidad Universitaria, la presente 
resolución, así como la Política Institucional de Tolerancia Cero al Hostigamiento y 
Acoso Sexual en la UNSA y el Protocolo de Atención de Casos de Hostigamiento 
Sexual, frente al Acoso y Hostigamiento Sexual en UNSA, que sustenta la referida 
política institucional, para su estricto cumplimiento. 

 

4. ENCARGAR al jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, en 
coordinación con el jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas y 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia, la publicación de la presente Resolución y de sus anexos, en el portal 
institucional. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez Rector, 
(Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 

La que transcribo a usted para conocimiento y demás fines 
 
 
 

ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
 

C.c.: VR.AC., VRI, FACULTADES, SDRH, ARCHIVO (exp.) 
Exp. N° 1020264-2021 
/cemp 
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